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PARTE OFICIAL. v

■

que
Go-

En vista de las consideraciones
Me ha expuesto el Ministro de la 

F- bernacion, Vengo en decretar lo si— 
1 guíente:

Articulo l.° Para auxiliar al Go-
I bernador de la provincia de Madrid en
1 lodo lo relativo á la conservación del 

orden público y á la persecución de 
malhechores y personas de mal vivir,

( habrá un Cuerpo especial de Vigilancia, 
! compuesto de empleados civiles y de 

una fuerza armada organizada militar— 
| mente

Árl. 2.° Para la Vigilancia d<- la ca
pital regirá la división municipal hoy 
vigente.

Arl 3." En cada uno de los distri 
tos de la Aduana, Audiencia,,Congreso, 
Correos Hospicio, Hospital, Inclusa, 
Latina, Palacio y Universidad, habrá 
un inspector á las órdenes del Goberna
dor, que tendrá á las inmediatas suyas 
al Secretario, Oficiales y subalternos que 
determine el Reglamento.

Arl V Habrá ademas tres Inspee- 
lores encarga.los de vigilar cuidadosa
mente el cumdlimiénto de servicios es
peciales que se designarán, y dos Su- 
binspec.lOdes. uno para Aranjuez y otro 
para 'Chamberí.

Arl. 5 ° Los sueldos anuales de ca 
da una de las clases de empleados en la 
vigilancia de Madrid serán: el Inspector 
12 OOOtrs.; el Subinspector y Secretario 
de InSj.eckm 8" 000, el Oficial 6.000; el 
escribienl 4 000, y el ordenanza 2.289.

Art. 6." Para gastos del material, 
objetos de oficinas y esc? ¡lorio se seña
lan 6.030 reates anuales a cada Inspec
ción; 3.000 á los. Inspectores especiales 
y 2.000 á ros Subiiispecloú s.

Arl. 7.° El Gobernador de la pro 
vincia de Madrid tendrá agregada á la 
Secretaría una Sección central de Vigi
lancia pública, compuesto de un Oficial 
con el sueldo de 10.000 reales; dos con 
el de 8.000; dos con el de 7.000 ;y 12 
escribientes con el de, 4 00() Para los 

las desgracias que ocurran en los sitios 
públicos.

Estos locales se designarán con el 
nombre de Prevenciones civiles Su 
conslrucí ion ó alquiler se costearán por 
el Estado, é igudmenté los gisto; qu 
origine su conservación.

gastos de oficina en esta Sección se se
ñalan 20 000 rs. anuales.

Art 8." Los Inspectores de Vigilan
cia desempeñarán dentro de la provin
cia cuantas comisiones del servicio les 
encargue el Gobernador.

Arl 9.° La sulitiicion interina de 
los inspectores coresponde á los Sesre- 
tarios, sin perjuicude qñe el Gobernador 
designe ai Inspecte de otro distrito cuan • 
do lo juzgue convfriiente.

Art. ¡0 Par ser empleado de cual
quiera clase en ii Vigilancia pública de 
Madrid, se requereiio* 1 haber sido preso 
ni procesado crininalmente. Se necesi
tará ademas par. ser nombrado Inspector 
tener el título,,ie Licenciado en Derecho 
ó haber servid, al Estado en carrera ci- 

. vil.ó militar.-m nota desfavorable seis 
años, y tener i edad de 30.

———-------—

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
dtios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su im«.or-

I tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO

Iguales cinmstancias deberán reunir 
losque aspire al cargo de Suhn-péctor 
y Secretario siempre que hayan servi
do cuatro añs por lo menos, y cuenten 
2a de edad

La mismse exijirá á los que preten
dan las plzas de, (líiciáfeS, y dos años 
de servicial Estado.

Art. 11 Serán preferidos para los 
deslmos.d Vigilancia pública, entre los 
pretendióles que tengan servicios mi
litares, h individuos qúe hayan perte
necido á i (¡uar ¡a civil

Arl. t. Los Inspectores, Subinspec- 
loresy .Gciales destinados á la Sección 
central .leí Gobierno de provincia, á 
que se diere el arl. 7.° de este decre
to, será nombrados á propuesta del Go
bernare.

Arll3. Se designarán por el Mi- 
nisteri de la Gobernación, asi dentro 
de Msrid como en sus afueras, los fó- 
c des destinados á detener provisional • 
meaba las persmi is delincuentes, hasta 
su Ihiacion á las earceles; á conservar 
ios élclos depositados, y á cuidar.los úti
les (-puestos para .acudir ca ausilíó ¿le 

n . i .’ ■ ! 1-1‘ 

Arl. 14. La fuerza militar encargada 
del servicio de vigilancia en la capital, á 
quese relíete el arl. l.° de este decreto, 
será la que hoy existe, sin perjuicio do 
las modificaciones que se expresarán en 
los Reglamentos.

Art. la El Gobernador de la pro
vincia de M i Irid dispon Irá do osla 
fuerza., militarmente organizada, para 
el servicio de la vigilancia pública, en 
la forma1 y con arreglo á los misinos Re 
glamcnlos (pie han de publicarse.

Arl. 16. Quedan derogadas todas las 
disposiciones refe,entes á la organiza 
cion del Cuerpo de-Vigilancia de Ma
drid en cuanto se opongan ai présenlo 
decreto

Dado en Palacio á veintinueve de 
de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho —Está rubricado dn la 
Real mano. —El Ministro de la Gober
nación José de Posada Herrera.

REAL DECRETO

Habiendo adoptado por el distrito del 
Barquillo, provincia de Madrid, el Di
putado á Corles D. Sahisliano de Oló- 
zaga, elegido también por el do Lavapies, 
en la misma provincia. Vengo en man
dar quese proceda á nueva elección en 
este distrito, con arreglo á la ley, de 18 

xde Marzo,de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dudo en Palacio á 29 de Diciembre 
de 18o8.=Esiá rubricado de la Real 
mano =EI Ministro de la Gobernación, 
José de Podada Herrera,

Dirección general de abras públicas.

Disposiciones generales que $? han (le 
observar en la percepion de los de 
rechos de la quinta sección del [er
ro carril de Patencia á la Poruña.
1.a La percepción será por kilóme 

tros/'siñ tener en cousideraciou las (rac- 

I ciunes de distancia, de manera que un 
kilómetro empezado se pagará como si

I se hubiere recorrido por entero.
2 * La. tonelada es de 1 000 kilógra- 

mos, y las fracciones de tonelada se con
tarán de 10 en 10ki!ógr mías

3/ Las m°rcaderi:is que á petición 
de losque las remesen sean trasportadas 
con la velocidad que los viajeros pagarán 
el doble de los precios señ-d id >s en la 
tarifa. Lo mismo se entenderá irspecto 
de los caballos y ganados.

4.* La cobranza de los precios de 
tarifa deberá hacerse sin ninguna («spe
cie de favor. En el caso de que la em
presa conceda rebaja en estos precios á 
uno ó muchos de los que hacen remesas, 
se entenderá la reducción hecha para 
todos en general, quedando sujeta á las 
reglas establecidas para las demas re
bajas Las reducciones hechas en favor 
de indigentes no estarán sujetas á la (lis 
posición anterior.

La Empresa podrá en cualquier tiem
po reducir los precios fijados en esta ta* 
rifa; pero habiéndose de anunciar las 
reducciones con quince dias de antici
pación al en (pie han de comenzar á 
regir, dará conocimiento de ellas al Go
bierno un mes ánfes, para que sea» 
examinadas \ publicadas con las forma
lidades debidas. Las rebajas de tarifa se 
harán proporeionalmenle sobre el peaje 

' y el trasporte
3.a Todo viajero cuyo equipaje no 

pase más de 30 kilogramos, solo pagará 
el precio de su asiento.

6. a Las mercaderías animales y otros 
objetos no señalados en la tarifa se 
consideraran, para el cobro de derechos, 
'orno de la clase con que tengan más 
analogía.

7. a Los precios de peaje y de tras
porte que so expresan (>n la tarifa, no 
son aplicables;

Primero. A todo carruaje que con 
su cargamento pesemás de 4.309 kilo
gramos. .

Segundo. A to:kt masa indivisble 
que pese más de 3 009 kilogramos. 
Sin embargo, (a Empresa no podrá re
husar la circulación ni el trasporte de 
estos objetas, pero cobrará la mitad más 
por peaje y trasporte.
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Juegos de escuadras y plantillas dt 
Libros rayados para el campo, ofic

Material auxiliar para las 
construcciones.

equipajes mas qmí la mitad del precio de 
tarifa Los militares que viajen en cüer •

i po no pagarán mas que la cuarta parte
ii do la tarifa por si y sus equipajes Si el 

Gobierno necesitasediri gir tropas ó ma- 
t. rial militar ó naval por id camino de

Relación del material que podrá importarse del extrangero para la sección 
tercera del ferro-carril de Patencia á la Corana, comprendida entre Lugo 
?/ La Corulla, con opcion « la exención de derechos que prescribe el articulo 
20, párrafo 5.a de la ley general de Ferro-carriles.

clases 
curvas 

¡na etc.

Material para píenles, estaciones y 
casillas

mente á su disposición, por la mitad de 
precio de tarifa, lodos les medios de 
trasporte, establecidos para la explota
ción del camino; Los ingenieros y agen
tes del Gobierno destinados á la inspec
ción y vigilancia del camino do hierro, 
serán trasportados gratuitamente en los 
carruajes de la Empresa, así como tam
bién los empleados encargados de las 
lineas telegráficas del Estado

Madrid 3 de Noviembre de 1858 = 
Aprobado por S. M =Corverá =Es co
pia.==EI Director general, José Fran
cisco de Üría.

15000
24060

2« 00
4800
8000
4000
30^0
2000

12000

ni ninguna otra en los apostaderos y es- 
lationes del camino de hierro. Tampoco 
podrá cobrarse nada por el almacenaje: 
á no ser que los efectos y mercyffrías 
trasportados por el ferrocarril, perma 
nezcan, por causa de sus^ueños ó con
signatarios, en las eslacjones ó aposta
deros mas tiempo del necesario para 
ser conducidos á otros puntos, en cuyo 
caso propondrá la Empresa cada año, á 
la aprobación del Gobierno, un regla 
mento en que se lijen los precios y el 
servicio de depósitos y almacenaje.

11. Los que mandan ó reciben Jas 
remesas, tendrán la libertad de hacer 
por si mismos y sus expensas la comisión 
de sus mercaderías y el trasporte de es 
tas desde sus almacenes al camino de 
hierro y vice versa, sin que por eso la

Estuches de dibujo. 
1)ocenas~lcTpicen¡B. 
Cajas de plumas • .
Porta-plumas . . .
Cortaplumas y raspadores 
Barras de t-inta de China 
Gacillas................... ií
Cajas de colores. . .- 
Gomas para borrar lápiz 
Reglas metálicas.. '-. 
i.ajas de chinches. , 
Rollos ite papel cuadricul 
Idem (le dibujo , .

3 000 
3 000 

500 
1200

100
89

1500
509
390

40
30

1 
Valor de i 

la unidad.! 
7?s, en.

8
100
100
200

50
50
40
1j

500
10
20

100
100
200

50
20

100

2 000
2 000¡

Gatos de hietro de doble movimiento. . 
Idem de molimiento sem illo. . : . 
Basculas pan pesar carros  
Toneladas de hierro forjado en barras 

de diferenbs clases y dimensiones .
Toneladas; dehierro fundido en lingotes 

para divehos usos. , .
fondadas de acero para composición 

de herramientas  
Toneladas de piorno  
Toneladas de clavazón y lornillage de 
diferentes lamaiios. ..... 
Utiles y herramientas diversas. . . 
i oneladas de carbón de piedra. .

i Idem de coke

80.Cintas. , . .'
50 Cadenas. • .

2 ¡Pantógrafos. .
6/ITansporladores

40!Mirás. . .

s. n.

Toneladas de barras-cari les d- 36 ki ■ 
| logramos por metro lined con e. dos 
I por ciento por roturas ec . . • . 
Toneladas de piai s pan las 'jimds 

| de los carriles (b.kilogranos par) con 
I el 3 por ciento por rotuey etc. . . 

850 Toneladas de. tornillos con fus corres-i 
j pondicntes tuercas para h" unión de;
* las placas d« junta con carriles1

i Empresa pueda dispensarse de cumplir 
.! con las obligaciones que le impone b> 
I disposición anterior.

Zapapicos. . . . . . ; v . 
» 000 Azadones  
6 000 Pajas. . ......
9 090 i’raguas portátiles con sus útiles. . .

2o Ayunques . ... . . . .
"i Ahíteos de mecha parii barrenos. . .

Carretillas y ruedas para id.
I Toneladas de carriles para vía provisio

nal con sus cogineles, clavazón etc .
Wagones para transportes de tierras 

Con lodos sus accesorios, , . .
Grasa para id 
Pares de ruedas de repuesto para los 

mismos (on sus ejes . . . . .
Aparatos de sondeo. . . . . .
Bombáspara agotamientos j
Martinetes para clavar pilotes con sus 

tornos, machinas etc i
(Maquinas de vapor ló. omoviles. . J 

® Grúas. . . .. . J
Tornos con juegos de trócolas. . . .!

40
40 

4
290

Tramos de palaslropara puentes con to-' 
dos sus accesoria. . . .

Metros cuadrados dtarmadura di- palas
tro, ondulado y gilvan.zado para cu
biertas de.ediliciotcon olumnas.cla 
raboyas y todos su acesorios

200 ^clros lineales de caía! de plomo para 
las aguas. . ,

Idem de tubos para tejadas . .
Piezas de papel pintam . . .
Relojes de diferentes clases para las 

estaciones........................................
Reloges para las casas d» guarda.

qi Basculas para pesar eqtipages. . .
]3j.Lámparas para los guanas . .

[Lamparas, quinqués etc para las esta
ciones y t,dieres. . . . • ,

133 Juegos de armamentos, (arteras etc. .

Material para la cía / talleres.

146 .000 Traviesas
7,845

La Empresa no tendrá obligación de 
IrasporLr masas indivisibles que pesen 
más de 5.000 kilogramos, ni dejar cir
cular carruajes que con su cargamento 
pesen más de 8.000, exceptuándose de 
esta .disposición las locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso de 
estas masas indivisibles ó carruajes, 
tendrá obligación de consentirlo tam
bién durante dos meses á lodos los que 
lo pidan.

8 ' Tampoco se aplicarán los pre
cios fijados en esta tarifa:

Primero. A todos los objetos que, 
no estando expresados en ella, no pe
sen bajo el volúmen de un metro cúbi
co. 125 kilogramos.

Segundo A! oro y plata, sea enbar- 
ras, monedas ó labrados: al plaque, de 
oro ó de plata, al mercurio y á la pla
tina. a las alhajas, piedras precios s y 
objetos análogos.

Tercero. En general, á todo 'pa
quete bala ó excedente de equipaje que 
pese aisladamente menos de 50 Kdógra, 
mos, cuando no formen parlvdercm sa 
que pesien juntas más de 50 kilogramos 
en objetos de una misma naluralezar 
remesados a la vez y por una misma 
persona, aunque estén embalados se
paradamente.

Los precios de los objectos menciona
dos en jos tres páralos que anteceden,' 
se fijarán anualmente por el Gobierno, 
á propuesta de la Empresa.

Pasando de 50 kilogramos el poso 
de una bala, será 0.30 rs por kilómetro, 
sin que pueda bajar de 2 rs cualquiera i hierro, la Empresa pondrá inmediata- 
que sea la distancia recorrida.

9. a En virtud de la percepción de 
derechos y precios de esta tarifa y sal
vas las excepciones anotadas más ade
lante, la Empresa se obliga á ejecutar 
con cuidado, exactitud y con la veloci
dad estipulada, el trasporte de viajeros. 
Los animales, géneros y mercaderías de 
cualquiera especie, serán trasportados 
en el orden de su número de registro.

10. En los precios fijados on esta ta
rifa. están incluidos lodos los gastos ac
cesorios. Por ningún concepto se podrá 
per ibii derecho alguno bajo la deno
minación de carga, descarga, registro

• • 500 4()Qfl
20 200l)• • 10 10(l(|

1 200
15 750• ' 10 500

3 120
100 1000

1 508• • 200 2000• • 50 1000
400 40009
300 300 0• • 300 60000• • 100 5000
100 2000

40 4000

229.870

22 110000• • 22 132000
24 14ÍÜQ0• • 100O 25000

400 10000• • 1 30000
50 125000

500 800 400000

3000 750000
35 6000 210000

1000 70000
10009e ■ 2000

7000 420000

6000 90000
4000 32009

40000 320000
3000 120000
1000 40000‘ * 600 24000

10000 40000.

200 1000 200000

.00 600 120000

50 2500 125v00
40 2000 80000

30 1400 42000
10OOOO

2000 160 320000
2000 200 400000

4-489,000

• • ■ 2.710,000

100000

• • i
33 6600

• * 25 5200

4 . 5500
200 14000

•• • 1000 11000
•• 50 6650

9000
300 39900

1 2 905,150

16 ¿336,000

7845 960 7.630,009

¡01 1500 301500

12 En el caso de que la Empresa 25 
30.009

hiciese algún convenio para la comisión 2.500
y írasjiorte de que se hibla anterior 500
mente, con uno ó muchos de los que 
remesan, tendrá,que! hacer lo mismo con 
lodos los que lo pidan.

250

13. Los militares y marinos que 70
viajen aisladamente por causa del servi
cio ó para volver á'sirs hogares despues 
Cl‘ l¡; enciados, no pagaran por si y sus

6Í

15,

Peso 
Iota!. 

Tsnela 
das.

Número. EFECTOS.

5

Material para replanteos, estudios etc

Teodolitos con sus tiípodés. , .
8 Niveles de aire con id. . . .
4 Seslanles. . . . . . . .
4 Ei-limetros



Gobierno de la provin- 
I cia de Burgos.

Circular núm. 6

11abiendo sido robado Pedro Arnaiz 
vecino de QuinlaniHa Morocislá, el día 
25 de Diciembre'próximo pasado por un 
hombre cuyas señas se expresan á con
tinuación, eócargo á los Alcaldes? co
míanles de la Guardia civil de la

63 302.1094800

Efectos robados.

305 1307751850
378

378

Circular nám. 7.

1600016000

.10 4500 126000

Material móo'il. 0026920

Señas de Yiloriano Yetes.

Si3 ANUNGIOS OFICILES.

222000

Veinte por 100 de embalage, seguro,etc.

Total rs vn. 9317200

Telégrafo eléctrico.

de
277040

RESUMEN. Reales vellón.

Total Rs. vn. . 27.169,530

7.931,.000
1586200

16000
30000

4000

81.2995 
1281)00 
80000 

112 00 
10000 
4009

(0,30 kilogramos) con el 3 por 100 
por i oturas etc. v . ¡ .

15000
2000
IODO

2770
4000

20000
4000

1301)9
2000

Aparatos, alambres, etc. para uno 
tres hilos

Un cobertor de lana de cuadros blan
cos v negros, un sombrero redondo 
nuevo, un pasamonlañas de cuadros en
carnados.

11000
9000

■11000
7000
4000
3009

229.870
3.430,500
3.667 100 

10.026,920 
'9 517.200

227,940

1500'00
20000
12000
6000

40000

provincia proiren averiguar el para
dero del crimialy en casode que fuese 
habido le delegan y conduzcan á dis
posición del Jzgado de primera instan 
cia de osla cailal. Burgos 1 "de Enero 
de 1859,—Emcisco de Olazu.

4
1
2

10000 
1OÍSO 
1 ooo 

500 
40

Es alto, seco, color moreno, ojos cas
taños y umlidos, nariz regular, p, lo corto 
igual, barba cerrada negra; viste pan
talón y levita negra, chaleco de tercio
pelo gris, corbata de seda con rayas 
negras y encarnadas, sombrero de copa 
alta, lleva una cadena de similor col 
gada del cuello, bolas de piel, y es co 
nocido también por el estudiante.

3 2 000 0 
366880 

40.500 
2-SOOO 
35000 
25000 
$6600

8
10
10

452000
693000

77000
14000
56000
4'2000

El E.xcmo. Sr. Capitán general de 
este distrito con fecha de ayer me dice 
lo que copio.

«El Excmo. Sr. Brigadier, Oficial l.° 
del Ministerio de la Guerra en 28 del 
tinado, me dice lo que sigue. Exmo. 
Sr. El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director General de 
Administración militar lo siguiente: Para 
que los sueldosquó por la Administración 
militar so acrediten y satisfagan en el 
año próximo venidero á la clase de 
reemplazo, se arreglen á los créditos re
clamados con esta aplicación en el pre 
supuesto de guerra, redactado para 1859 
y sin perjuicio de las alteraciones que 
puedan introducirse en su discusión y 
aprobación por los Cuerpos colegisla- 
dores, la Reina (q. I) g.)ha tenido a 
bien mandar que desde el 1.’ de Enero 
inmediato se observen las reglas sigui 
entes: 1.’ Continuarán figurando en el 
capítulo 27 ios Goles y oficiales de los 
Cuerpos armados del Ejército que se 
hallen en situación de reemplazo y los 
excedentes de E E M M de plazas, 2 * 
Los Gefes y oíiciales de tos Cuerpos po 
lilico-militares que oslen separados Irán 
siloriamenle del servicio activo quedaran 
de reemplazo siempre que las carreras

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Torquomada en la mañana de! 26 <!<•! 
mes proximo pasado, el prisionero Vi- 

< tpriano Veloz, que era conducido al Jaz 
gado de esta capital; preVengó á tos Sr'cs 

i Alcaldes, destacamentos de la Guardia 
i civil de esta proviñeill y demas depon 

dientes de mi autoridad, prricurén ave- 
. rjguar el paradero de di dio sujeto cuyas 
i señas á continuación se expresan,.y caso 

de ser habido lie-dcteiigan y remitan á 
disposición del Juzgado referido. Burgos 
4 de Enero de 1859.—Francisco de

i Olazu

Material para replanteos, estudios., etc. . . 
Material aux liar para las construcciones. . 
Material para puentes, estaciones y casillas, 
Material para 11 vía y talleres . . . . 
Material móvil.................................................
Telégrafo eléctrico

para la declaración y percibo de sir*" 
haberes de la .Inula ile clases pasivas. 
3.* En su consecuencia, únicamente se' 
conservará la situación de reemplazo en 
el Cuerpo Administrativo de,! Ejército v/ 
en el de sanidad y veterinaria militar que 
reúnen las.dos condiciones que requie
re la regla anterior. 4 • * Los oíiciales de 
Secretaria de este Ministerio, los auxi 
liares y demas dependientes del mismo 
conservaran tos honores, preeminencias 
y prorogativas i|ue les están declaradas 
por le-reglamentos vigentes; pero ob
laran entre. Ja situación de Cesantes, se- 

"gun lo dispuesto en la última parle de Li 
regla segunda, ó el ser liados ale alta en 
las nóminas de reemplazo de sus ali
ólas o institutos para el percibe de sus 
sue.dos. coa arreglo al empleo iniiiiar ó 
leí cuerpo Administrativo, de que su üa - 

den en j Osesimi 5/ Los empleados en 
• a carrera jmidico militar, y tosOltoia- 
¡es y sunaiieruos del I nbunai Supremo 
<iti Guerra y Marina, quedaran en silua- 
eum de cesantes, según lo mandado ep 
la regid’segunda.—De ileal oí den co
municada por dicho Señor M'imitro, to 
traslado á V. E. para su ctmoóimiento 
y efectos consiguientes. — Lo traslado a
V S. para su noticia, y a lin de qué 
disponga se inserto en el Boletín u/ii?ial 
de esta provincia.»

Lo que de orden de S. E. se insería 
para la debida publicidad ™ Burgos ') 
iie Enero do 1859.-El Brigadier Go- 
oei nador inteimo, Buch,

Madrid 3 de noviembre de 1858.=Aprobado por S. l,=Corvera.=Es copia 
=E1 Director general José Francisco de liria.

Gobierno Militar de la provincia f/ 

Plaza de B.urgos.
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paño, blusa rayada blanquizca, pañuelo 
á la cabeza y borceguíes.'

2
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En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 1 ."del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 25 de Enero 
próximo á las doce de su mañana para 
la adjudicación en pública subasta de 
arriendo del portazgo de Masa, situado 
en la carretera de Burgos á Santander 
por tiempo de dos años y cantidad de 
diez y siete mil reales vellón anuales en 
que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en tos tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta Córte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 'Mioislerió 
de Fomento y en Burgos ante el Sr. 
Gobernador de la provincia, hallándo
se en ambos puntos de manifieste para 
conocimiento del público, el arancel, 
pliego de condiciones generales, la Ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las 
lejos de 29 de Junio de 1821 y 9 de 
Julio de 1842 y la Real orden de, 1 * de 
Abril de 1854, aclaratoria del Rea 
Decreto de 17 de Enero del propio año 
sobre la exención de granos, cuya obser
vancia, asi como las de cualesquiera 
oiras, disposiciones generales ó locales

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS. 1

Locomotoras para viageros. , . . . 
Idem para mercancías  
Coches de prinieia .clase. . . . .

21 ¡ídem de segundq idem.
16 Mistos de primera y segunda. . . ,
30 Goches-do. L-rcera. . ' . . .
10 Idem mistos de segunda y tercera.
60 Wagones cubiertos para miycaiieias y

i eqmpages . . . . , .
110 Idem (lesciibierlos para mercancías. .

10 Wagones cuadras................................... ¡
2 Trilks. .....

20 Frenos con casillas. c
20 Idem sin casdlas . 

Material de repuesto de locomotoras y 
carruages.

11.920,000
2.320,000

280000
448000
245000
770000
182000

105 Toneladas de plancha para apoyo de 
las juntas de los carriles sobre las 
traviesas (2.60 kilógranios una) con 
el 3 por 100 por roturas etc . . .

Toneladas de fia vos ó perchas arpona
dos para fijar tos carriles á las tra
viesas (0.6 ) kilogramos uno) con el 3 
por 100 por roturas etc  

Cambios de vía y cruzamientos. . . . 
Plataforma para maquinas  
Plataformas para carruajes  
Báscula para id . . . .
Grúa hidráulica. . r . .
Juego completo de bombas con tubos, 

codillos etc.
Idem sencillas de bombas para losdepós. 
Depósito de hierro para agua. . 
Maquinas para enderezar carriles. . 
Idem pira corlar '. .' . . . . 
Maquinas de vapor para lalh-res, berra- 

m e,das y maquinas de. todas clases.
Má-.piinas paní hiii-ér bi'totos.
.Vr.piartos.dr Jodíete, para las estaciones 
Máquinas para qeü.dar il día. y tren. . 
Metros d ' tubos de hierro fundido V 

■' forjado. ......... 
Juegos desúñales: . . . . . .

Sias del ladrón.

Edad con de 44 años, ¡ elo rojo algo 
rizado, barí roja, estatura regular, 
cara redoni; viste pantalón azul de

á que pertenezcan sean déescala cerr.'da, 
y tengan consignada en sus respectivos 
reglamentos la espresada situación de 
rt epaplazo; pues todos los demás pasaián 
á la situación ,de cebantes dependiendo

que puedan exislir. es obligatoria con 
arreglo á lo prescrito en el arancel y en 
la condición quince del citado pliego.

i. s proposiciones se presentaran en 
-liegos cetrados arreglándose exacta



monte al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha {le consignarse previamente co
mo garantía para lomar parle, en esta 
subasta será de cuulrocieBlos selenia y 
dos reales, debiendo acompañarse arada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dosó mas 
proposiciones iguales, .se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta, en los términos pres- 
crislosporla citada Instrucción. La me 
ñor mejora admi .¡ble para las proposi
ciones que se hagan en los pliegos cer 
fados sera la del medio diezmo, y la pr; 
mera de las que se hicieren para la lici
tación abierta, si tuviere lugar, sera 
lambí n el medio diezmo por lo menos, 
pidiendo ser las sucesivas á voluntad lit
ios lie dadores no bajando de cien reales 
vtillon cada mía

Madrid 20 de> Diciembre de 1858.— 
El Director general de Obras públicas, 
—José Francisco de Uria.

Modelo de proposición

1). N N. vecino de . enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de Di
ciembre de 1838, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de Masa, se com
promete á lomar á su cargo dicho ar
riendo, ion estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ad- 
r.tiliendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirliendo quesera 
desechada toda pro.pu.esla en que no se 
exprese determinadamente ,1a cantidad, 
escrita en letra )-

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
Orden de 1 0 del corriente, esta Direc
ción general ha señalado el dia 25 de 
Enero próximo á lasdocede su mañana 
para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo del portazgo de Ouinlani- 
ila de Escalada, situado en la carretera 
de Burgos á Sanbinuer. por término de 
dos años y cantidad de veinte y nueve 
mil reales vellón anuales en que se han 
hecho proposición.

La sobada se celebrará en los lérmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1832, en esta córte ante la 
Dirección general de Obras jAiblibas, 
situada en el local que ocupa el Minislo 
rinde Fomento, y en Burgos ante el Sr. 
Gobernador de la provincia, hallando 
se en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público el arancel, 
pliego de condicionesgeoeriiles, la Ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las 
leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de 
Julio de 1812 y la Real órdon de l.° di 
Abril de 1854 aclaratoria del Real de. 
creto de 17 de Enero del propio año 
sóbrela exención de granos; cuya oh 
servancia, asi como de- cuátesquior 
Ciras disposiciones generales ó'local; 
«ue puedan existir es obligatoria cc

arreglo á lo proscripto en el arancel y 
en la condición quince del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
ipie ha de consignarse ¡«.réviamen'o co
mo garantía para lomar parle eu esla 
subasta sera de siete mil seiseionlso do 
ce reales vellón, debiendo acompañarse 
á cada pliego e.l documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruí ciou

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente enlre sus autores una se
gunda licitación abierta, en los térmi
nos prescriptos por la citada Instruí- 
cien. La menor mejora admisible para 
las proposiciones que se hagan en los 
pliegos cerrados.sera la del medio diez
mo, y la 1 * de las que se hicieren pa
ra la licitación abierta si tuviere lugar será 
también el medio diezmo por lo menos, 
puliendo ser las sucesivas a voluntad 
de los lici tillares no bajapdo de cien rea
les cada una.

Madrid 20 de Diciembre de 1838. 
El Director general de Obras públicas, 
—José Francisco de Uria

Modelo de proposición

D. A A".. vecino de .... enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de Di 
ciembre de 1838 y de las condiciones \ 
requisitos que se exijen- para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo 
por dos años del portazgo de Ouintani- 
lla de Escalada, se compromete á lomar 
a su cargo dicho arriendo con exilíela 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de. ...

('Xqui la proposición 'que se haga, 
admitiendo ó mijo ramio lisa y llana
mente el tipo [ijado; pero advirliendo 
que será desechada (oda prepuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra).

Fecha y [Irma del proponente.

Alcaldía constitucional de Criadilla 
Soíóbm.

El repartimiento individual déla con" 
tribuí-ion de inmueba-s, cullivo y gana
dería señalada a este pueblo para ei año 
próximo de 1859, se hallará espuesloal 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento desde el l.“ al 10 inclusivedet 
corriente mes para que los interesados en 
el pin-dau enterarse y hacer las reclama 
ciones oportunas, pues pasaifo este tér
mino les parara el perjuicio consiguiente.

Alcaldía constitucional de¡Riocertzo

El repartimiento de la contribución 
lér’ri'órial de esta Villa para el año 
próximo venidero de 1839 estará de 
manifiesto en e.l sitio de costumbre en 
a misma desde,el día 1." al 8 de los 
corrientes ambos inclusibe, las reclama
ciones de agravio se preseriaran er. 
dicho lemino con referencia al tanjo por 

i ciento ú e-ojivociiciomen las sumas, las 
qps siendo a,reglad;^ y-.ciertas serán 
atendidas, pasando el perjuicio que 

¡s hubiere lugar al que no la presentase.

Viilalcilta junio á Burgos.

Desde el dia Gal 12 de Enero.la 
del mismo se hallará espu rio el reparte 
de contribución territorial y se oirái 
las reclamaciones que interponga sobre 
los tantos por ciento que hayan cargado 
demasó de menos á los contribuyentes.

Alcaldía canelilucional de Santo Do
mingo de Silos.

Desde el dia 3 al 13 del actual se 
hallará éspueslo al públco en la Secre 
laria de Ayuntamiento de esla villa 
el reparto de la contribución territoria, 
orinado para, el año próximo de 1859 
en los que se oirán las reclamaciónés 
que se hicieron sobre los tantos por 
ciento que se hayan cargado de mas é 
menos a los contribuyentes.

Ayuntamiento constitucional de J.
Renuncio. 1

El reparto individual déla contribu
ción de inmuebles, cullivo y ganadería 
señalada a este pueblo para el año pró
ximo de 1859 se halla espneslo al públi- 
o en la secretaria de este Ayuntamiento, 
desde el l.° ai 10 del actual mes para 
que los inleresadosen él puedan enterar
se y hacer las reclamaciones. .oportunas, 
pues- pasado este término se mandara 
á la superioridad .y les parará el per
juicio consiguiente

Renuncio l.° de En ro de 1859,— 
El Alcalde, Alanasiodel Hierro.

Alcaldía Constitucional de Rubena.

Todos los hacimilados que paguen 
Contribución directi, en ese Distrito, 
pueden acudir á enterarse del repar
timiento practicado ulefeclo por la Junta 
pericial, el que ha dt regir dn el año 
inmodialode 1859 y se falla de manifiesto 
al |Mi tico y permariicerá desde esla 
fecha hasta el dia 10|lel que cursa, en 
la Secretaría de este A untamiento.

llubena 1 " de Enero de 1859.

Alcaldía de I il ayuda.
Desde el dia 31 del piesenle mes, 

hasta el 10 del mes de Fiero próximo, 
se hallará espneslo al púdico el reparto 
de conlribm.’ion territoria formado para' 
el año de 1859. Las reclimaciones de 
tos interesados las presentirán en esta 
Alcaidiadurante dichñ lérnino.

Alcaldía constitucional d Ontomin

El repartimiento de conlrhucion ter
ritorial de esla villa para el año próxi
mo de 1839 estará de maniieslo en - el 
sillo de costumbre dcsdeel di 2 al 10 de 
enero próximo ambos inel usiv; las recla
maciones de agravio se presntarán en 
dicho término, y pasado quesea nos.) 
es oirá.

' En el pueblo de la Revillí partido 
de Salas de los Infantes, se billa un no
villo de 3 años al Marzo, un Leo. hajy

de cornadura y marcada á hierro en Ta 
anca derecha con una P. O R, despun
tada la oreja derecha, el bebedero blan
co. un poco lomirojo, una cuerda negra 
en la capazón. La persona á quien per
tenezca puede presentarse al Alcalde de 
dicho pueblo, abonando los gastos que 
ha causado desde la feria de Cumie! de 
Izan.

Comandancia de la Guardia civil de Id 
pro"incia de Burgos.

Habiendo algunas vacantes de Guar
dias en la 2.* compañia de Infante-ría que 
cubre él' servicio en la provincia y en la 
Eomp.'1 Escuadrón, se hace saber á fin 
de que los individuos licenciados que 
deseen ingresir, qtiesepan leer, escribir 
y contar, sin nota desfavorable en su 
íi encía, reúniendp ademas 5 pies 2pul- I 
gadas de estatura para infantería y 3 .. 
pies 3 pulgadas para caballería, se pre
senten en esla oíi. ina para ser admitidas, 
en la inteligencia que serán remunera- | 
líos con la camid,.d que marca la Real 
orden de 14 de (Jclubre de 1857 que 
consiste eü -84 rs. para vestuario y 320 
por gralilicacion dei reenganche y ade
mas ganar el Ijempo servido en el ejér
cito aun cuando hayan estado licenciados 
mas de 2 años.'

Burgos 4 de Enero de 1839.=El 
Comandante de prov/, Joaquín de Hila.

Se halla vacante la’ plaza de Cirujano 
de la villa de Cabia y su anejo de Ca- 
yuela, consistiendo su dotación en 170 
fanegas de trigo de buena calidad por 
año, pagadas en S. Miguel de Setiembre 
con casa gratis para vivir, los aspirantes 
que deseen wblenerla dirigirán sus ins
tancias francas de porte al Alcalde de
dicha villa.

ANILNC1OS PARTICULARES

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
del pueblo de Itero del Castillo, su do
tación anual i onsisle en 120 fanegas de 
trigo de buena calidad, un manojo por 
cada veemo y casa para vivir, ^cobrado 
por el facultativo en el mes de Setiembre, 
un cuarto de trigo porcada persona que 
afeite en su casa; los aspirantes que de- 
seemoblenerla dirigirán sus instancias 
francas de porte á D. Benito Hierro.

Se arrL-nda la casa posada de la ven
ta de Tartales sita en eh-amino de la 
Gradada en la carrelera«de Sanie á Vi- 
llasanle, por fallecimiento'del que la 
llevaba en arriendo, Quien quisiere to
marla puede tratar con sil dueño Don 
Manuel González, vecinodeTrespaderne, 
que la dará con la mayer equidad

Gregorio González é hijo, vecinos.ri* 
Qúinlanavides, desde 1.° de Enero ilt 
Í859, fijan su resiih-ucia en la villa dn 
Rriviesea, y ofrecen.al público su esta
blecimiento de vinos, ai'iiitos, jabón y 
otros articulos al por mayor d<- buena 
calidad y á precios equitativos. Está si
tuado en la calle de Pam-orbo-, casa iM 
oñor Arriela.

... TmP¿Sá7)E: CA R l\E\A
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